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UBLICA DEL ECUADOR 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS — *48r”, 

EXTRACTO 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO E CAPITAL Y RESORMA DE ESTATUTOS 
A TORPARÍA "MEYPLEX CIA. LTGR. 

CAELEBBACION Y APROBACIÓN. * la esciliace pública de aseo de 
capital y ceforma de estatatos de la oumpañía "NEYPLEX CIA. LPDA.” 
se atorgó +*a la ciudad de Quito el £ de enero de 199% ante el 
Rotario Décimo Prisero del cantón Quito. El señor Paolo Ortiz 
Gaccla, Intendente de Compeñíasz de ¡mito la sprobo mediante Resolu- 
ción 3 9.1.1.1. 0072 * 14 ENE 1024 

(MAORGARTE.- Comparesa al otorgamiento de la e*escritura pública 
artesa wencioraia: el señor lemeniero Cerlos Menchero Velasco 
en 84 calida? de Gerente General de la compañía NKEYPLEX CÍA. 
LTDA... El comarecioónte ee de necionalidad ecuatoriana, de estado 
civil casado, dosiciliado en la ciudad de QUITO. 

ALMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social 0e la compañle 
$e ausenta en la suma de 5/.1.435' 293,000 con lo cual queda elevado 
a la suña de 8/.1.7909'291.900. 

INTEGRACION DEL AURENTO DE CAPITAL. Si aumento de capital ae 
encuentra suecrito letegrarerte y pagado de la siguiente sarera: 
+ rpecario — 5/ 323'182.224, — por Oompensación de Créditos 
5/.343'218,484, por Capitalización de Reserva Legal 2/,.71 292. 287, 
por Capitalización de Reservas Pacultativas 3/.105'900.000, y 
sor Capitalización de Reservas por kevwelorización — de Patrimonio 

S/ .699"000.000. 

tn virtua de la presente escritura publica %e reforma el articulo 
sexto de los eatatatos sociales, entre otros. el miss que Gira: 
ARTICULO SEXTG O El cápital social de la compañía es de MI 

SPTECIESMOS MEONÉRTA Y OCRO RILLONES COSCTENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL SUCRES (8/.1.710'233,0064) ajvidias en un millón setecientos 
noventa y ocho sl doscientos noventa y tres (1798.2933 participa- 
ciones de UN MIL SUCRES (5 1.9090) cada una. 

  

Lo que pongo 26 conocimiento del púslico para los Fines legales consi” 
gqulenter . 

¿Bita, Din on, likac E 

DL. 
Ocuer od 
Victor Cevallos Vasquez 

SECRETARIO DEMERAL 
  

El nte Extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetrre 

(aia, Céntímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......... 
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